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Balance de la situación
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de derechos humanos

El balance que se presenta a continuación
es el resumen de un análisis sobre la si-
tuación de derechos humanos que Pro-

vea presenta en esta 18ª edición de su Infor-
me anual.

Para evaluar la situación de los derechos
humanos, tanto de los derechos económicos,
sociales y culturales, como de los derechos ci-
viles y políticos es imprescindible no solamente
describir las violaciones a estos derechos sufri-
das por personas o sectores de la población,
sino también analizar las acciones emprendidas
por el Estado. La pretensión no se limita a una
recopilación de violaciones ni tampoco preten-
de abarcar de manera exhaustiva la totalidad de
las faltas por parte del Estado venezolano. Si
bien se toman en cuenta estos aspectos, tam-
bién se presentan los resultados del análisis de
las políticas implementadas por las autoridades,
con la intención de señalar los errores o aciertos
en la responsabilidad estatal en la materia, deri-
vada de las disposiciones contempladas en los
diferentes tratados y convenios de derechos
humanos y en el derecho interno venezolano.

Las fuentes para este análisis fueron, en
parte, testimonios de víctimas y familiares e
incluso en algunos casos de victimarios, así
como el seguimiento, monitoreo y estudios
profundizados de estadísticas y medidas es-
tatales efectuado por investigadores especia-
lizados en su área.

Al igual que en años anteriores, también
en este aspiramos con esta tarea a contribuir
a alimentar el debate sobre la real vigencia de
los derechos humanos en el país.
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Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

En relación con el derecho a la alimenta-
ción se reflejaron pocos cambios respecto al
lapso anterior. Los datos oficiales disponibles
indicaron que hubo un leve descenso de los
índices de desnutrición, especialmente en la
población infantil. Sin embargo, estos índices
no equivalen a una mejoría clara; la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación (FAO) sigue ubicando
a Venezuela entre los países con el peor des-
empeño en materia de desnutrición en Améri-
ca Latina con un porcentaje de 18% de perso-
nas desnutridas equivalente a 4.700.000 per-
sonas, estando muy encima del promedio que
existe en América Latina y el Caribe. Entre 2004
y 2005, los indicadores oficiales de desnutri-
ción en niños menores de 5 años se compor-
taron de la siguiente manera: la desnutrición
global varió de 5,19% a 4,64%, la desnutrición
crónica de 12,52% a 11,77%, la desnutrición
aguda de 4,05% a 3,77% y el sobrepeso de
3,11% a 3,31%; a excepción de la desnutrición
crónica, estas cifra no demuestran un cambio
sustancial con relación a lo existente en 1999.

Se mantuvieron las denuncias sobre ni-
ños y niñas fallecidos a consecuencia de la
desnutrición, particularmente en poblaciones
indígenas, aunque la mortalidad por desnutri-
ción mejoró levemente respecto al año 2003:
en el grupo de menores de 1 año, de 448 muer-
tes en 2003 pasó a 279 en 2004 y en el grupo
entre 1 y 4 años, de 359 muertes en 2003 a 220
en 2004. Cabe señalar que no se pudo acceder
a indicadores tradicionales tales como el bajo
peso al nacer y los índices de anemia.

En 2005, tanto fuentes públicas como pri-
vadas coinciden en el aumento del consumo
de proteínas por parte de la población. Tam-
bién reconocen que los venezolanos consu-

men en general más alimentos (crecimiento del
9%), en parte atribuible a la cobertura del cos-
to de la canasta básica posibilitado por los
aumentos del salario mínimo, que mejoró la
capacidad adquisitiva, especialmente del sec-
tor social perteneciente al estrato E.

Continúa siendo tema de preocupación el
crecimiento real de la producción nacional de
alimentos, lo que afecta la seguridad alimentaria
del país. La producción nacional presentó un
comportamiento irregular, creciendo en algu-
nos rubros (raíces y tubérculos, hortalizas
etc.) y bajando en otros (cereales, pesquero,
sorgo, arroz, etc.). La continua escasez de al-
gunos alimentos obligó a acudir a las impor-
taciones, las cuales se incrementaron en un
31,10% al pasar de 486 millones de dólares a
638 millones.

En torno al derecho al ambiente sano,
en el período analizado, siguen siendo mu-
chas las demandas por satisfacer. Los indi-
cadores de la calidad de los distintos me-
dios (aire, agua, suelo) no han registrado
mejoras sustanciales.

En materia legislativa se han adelantado
discusiones en la AN acerca de la Ley Orgáni-
ca de Conservación del Ambiente pero se des-
estimaron las observaciones formuladas por
las organizaciones de la sociedad civil. Por
otro lado, se postergó la Ley Orgánica de Pla-
nificación y Gestión del Territorio.

Se considera positiva la Misión Árbol
como un plan establecido para luchar contra
la deforestación (140.000 ha. anualmente) pro-
ducida por la ampliación de la frontera agríco-
la y los incendios, así como por la falta de
control ambiental.

Se incrementó la inversión pública desti-
nada a los proyectos de saneamiento de agua,
por lo que el Ministerio del Ambiente destinó
el 40% de su presupuesto a la ejecución de
obras. Sin embargo, ello no impidió nueva-
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mente el incremento incontrolado de la espe-
cie vegetal Lenteja Acúatica (lemna) que lle-
gó a cubrir el 20% de la superficie del Lago de
Maracaibo, en el Edo. Zulia y la reaparición
de la bora en el embalse de La Mariposa, en el
Edo. Miranda. Igualmente se registraron mu-
chas denuncias sobre derrames petroleros y
sobre  contaminación de agua por falta de tra-
tamiento, lo que vuelve a reiterar la necesidad
de establecer un plan nacional de inversión
para la recuperación y protección integral de
los cuerpos de agua más emblemáticos.

Como en años anteriores, siguen siendo
temas de preocupación la contaminación at-
mosférica generada por proyectos energéti-
cos que provocaron lluvias ácidas que aca-
baron con sembradíos, al igual que el poco
mantenimiento del parque automotor, espe-
cialmente en las grandes ciudades y la defi-
ciente supervisión de las autoridades sobre
este aspecto. El problema de la basura, en
particular en la región metropolitana de Cara-
cas, y la prestación del servicio de recolec-
ción se agravaron. Persistió el problema de la
contaminación de los principales niveles de
la cadena trófica (suelos, aguas, vegetales,
animales y seres humanos) por el uso de pla-
guicidas y/o agroquímicos, en particular en la
región de los Andes y de los Llanos. Los Par-
ques Nacionales siguieron presentando pro-
blemas de control y monitoreo.

Finalmente, destaca también como nega-
tiva la limitación que tienen las comunidades
para proteger sus derechos ambientales debi-
do a la falta de un plan de controlaría social y
de fortalecimiento de organizaciones de base
como las Mesas Técnicas de Agua.

Con respecto al derecho a la educación, la
disponibilidad de establecimientos educati-
vos, se incrementaron en 3 % con respecto al
lapso anterior, correspondiente a 727 nuevos
planteles. A pesar de este avance sigue regis-

trándose falta de escuelas o secciones, prin-
cipalmente en el nivel preescolar, en determi-
nadas zonas del país o para ciertos grupos
poblacionales discriminados.

También hubo aumento en los planteles y
servicios destinados a los alumnos con condi-
ciones de salud especial, necesidades especia-
les o condiciones étnicas. No obstante, persiste
el déficit en la modalidad de educación especial,
reconocido por las mismas autoridades.

En relación con los indicadores que dan
cuenta de la inversión educativa, creció en
4,1% el gasto público real en educación por
habitante con respecto al 2004, muy por de-
bajo del incremento del 31,1% que había teni-
do en ese período con respecto al 2003; des-
cendió el gasto público en educación como
porcentaje del PIB, para ubicarse en 4,2%,
mientras que en 2004 fue de 5,3%; también
descendió el gasto público en educación
como porcentaje del gasto social a 38,3 %,
siendo 43,3% en el lapso anterior y el gasto
público real en educación creció solo 7,5%,
muy por debajo del 33,4% del lapso anterior.

El nivel de preescolar tuvo, por segundo
año consecutivo, un incremento de 7,5% en
su matrícula, lo cual es considerado positivo
dado que se superan las Metas del Milenio
(crecimiento interanual de 5%). Sin embargo,
según cálculos de estimación, alrededor de
600.000 niños y niñas en edades entre 3 y 5
años están todavía afuera de las aulas.

El nivel de educación básica también cre-
ció en términos globales (0,8%) pero a un rit-
mo menos elevado que en el lapso anterior
(1%). Adicionalmente, la matrícula de la I y II
etapa (1° a 6° grado) no logra superar la cifra
del período 2001-2002. El nivel de educación
media nuevamente observa un incremento
importante (9,1%) de la matrícula en términos
absolutos. A pesar de representar un impor-
tante avance, no se debe olvidar que el nivel
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de exclusión sigue siendo alto, con aproxima-
damente 1.100.000 alumnos de estas edades
que estarían desescolarizados.

Los sectores populares continúan siendo
la población con menos acceso a la educa-
ción superior, según demuestran varias inves-
tigaciones. De 500.000 bachilleres que presen-
taron la Prueba de Aptitud Académica, solo
230.000 entrarán en educación superior. Por
otra parte, al igual que años anteriores, se
mantuvo la no-discriminación por razones de
sexo hasta la educación media, a partir de la
cual la proporción de matriculados varones
con respecto a las mujeres es de 73,6 varones
por cada 100 mujeres.

Los porcentajes de repitencia continua-
ron su tendencia a la disminución. El global
descendió de 8,1% a 7,6%. El del 1° grado
pasó de 11,9% a 11,1% y el de 7° grado de
13,3% a 12,5%. Cabe señalar que el global y
los del 7° grado son los más bajos de la déca-
da. En relación con ese tema, el Ministerio de
Educación y Deportes (MED), derogó una
norma que permitía reparar materias solo a los
bachilleres que tenían 50% de las materias
aprobadas. Sin embargo, esta nueva disposi-
ción no fue comunicada a tiempo a los plante-
les para ser aplicada este año.

En relación con la prosecución escolar, al
considerar el lapso desde 1er grado hasta 9°,
este índice mejoró desde una prosecución de
44% para el período 1999-2000 a una prosecu-
ción de 61% en el período 2003-2004. Esto sig-
nifica que actualmente culminan el noveno gra-
do 61 alumnos de los que ingresaron a primero.

Destacamos como positivo que para el
28.10.05, 1.485.543 adultos aprendieron a leer y
escribir a través de la campaña Misión
Robinson I de los cuales 1.452.542 están cur-
sando la Misión Robinson II destinada a que
esta población concluya su educación básica.

En relación con los derechos laborales,
durante el período 2005-2006, continuó la ten-

dencia a la disminución del desempleo. Para
julio del 2005, la tasa de desempleo se ubica-
ba en 12,6% mientras que en el mismo periodo
en 2006 era de 9,6%. La Población Económi-
camente Activa (PEA) de Venezuela represen-
ta 66% de la población total mayor de 15 años,
es decir 12.280.195 personas, lo cual corres-
ponde a un leve aumento de 0,2%.

La economía informal (46,5% en julio 2006
en contraposición con 47,3% en julio 2005)
viene, por tercer año consecutivo, cediendo
terreno a la economía formal (53,5% en julio
2006 y 52,7%). Parte del retroceso observado
desde 2005 se debe a un cambio en el método
de cálculo, pues el Instituto Nacional de Esta-
dísticas (INE) incluye en su cálculo del sector
formal a las personas que trabajan en empre-
sas de menos de 5 empleados.

Estos avances no corresponden en gran
parte al disfrute de un empleo decente. Fuen-
tes privadas estiman que el desempleo abier-
to se estima en 70% de la población; según
fuentes oficiales, el 43% de los trabajadores
percibían remuneraciones inferiores al salario
mínimo (SM). Mediante decreto presidencial
se dictó en dos oportunidades un aumento
salarial. Con ello, el SM excede en 7% el valor
de la Canasta Alimentaria Normativa (CAN).

Continúa presentándose discriminación
por género. Por un lado, el 61,8% de las muje-
res perciben un sueldo inferior al SM; por el
otro, de cada 10 mujeres que buscan trabajo,
4 están efectivamente trabajando; mientras
que de cada 10 hombres en iguales circuns-
tancias, lo están 7.

Destaca como medida positiva la implan-
tación de la solvencia laboral implementada
por decreto del Ejecutivo Nacional del
02.02.06. La misma es un documento que indi-
ca que el patrono cumple con sus obligacio-
nes legales relacionadas con los derechos la-
borales de los trabajadores. Por otra parte, el
gobierno nacional extendió por 9ª y 10ª vez la
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inamovilidad laboral hasta el 31.03.07, ofre-
ciendo mayores garantías jurídicas para de-
fender el derecho al empleo.

Durante el período analizado, se intensifi-
caron los conflictos laborales principalmente
relacionados con el otorgamiento de puestos
de empleo en el sector petrolero y en las in-
dustrias básicas. Las pugnas entre sindica-
tos para la obtención de empleos en esas in-
dustrias cobraron hasta diciembre 2005 la vida
de al menos 45 personas, lo que da cuenta de
la desesperación de amplios sectores para
obtener un empleo y la falta de transparencia
en la adjudicación de los mismos.

En relación con la libertad sindical, se ob-
servaron algunas medidas declarativas posi-
tivas por parte del Estado sobre el tema de la
interferencia del Consejo Nacional Electoral
(CNE) en las elecciones sindicales, siendo
esto considerado por la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) como una viola-
ción del Convenio N° 87 sobre Libertad Sindi-
cal. Estas fueron las declaraciones del Presi-
dente de la Sala de Casación Social del Tribu-
nal Supremo de Justicia (TSJ) y del Director
General del Minfra admitiendo la legitimidad
de la organización de las elecciones sindica-
les sin la supervisión del CNE. Sin embargo,
no se produjo hasta la fecha del cierre de este
Informe ningún pronunciamiento judicial so-
bre ese tópico. En los hechos, se manifestó
una injerencia indebida del CNE, la cual tuvo
una repercusión negativa en la celebración
de algunos convenios colectivos, especial-
mente con organizaciones sindicales no ali-
neadas con el gobierno. A pesar del incremen-
to del registro de sindicatos, se produjo un
debilitamiento de las organizaciones sindica-
les quienes tuvieron poca participación e im-
pacto en el diseño de políticas asociadas al
mundo laboral. El debate sobre el diálogo
tripartito se ha trasladado a los espacios de la
OIT, la cual a través del Comité de la Libertad

Sindical, exhortó al Estado a reanudar el pro-
ceso de negociación con las organizaciones
sindicales más representativas en los distin-
tos sectores.

Se constataron avances en la estructura
gubernamental encargada de supervisar y
mejorar las condiciones y medio ambiente en
el trabajo, aunque se registraron accidentes
laborales en el sector petrolero que no han
sido debidamente investigados. En lo referen-
te al trabajo infantil, no se han registrado avan-
ces significativos.

La diferencia entre el discurso y la realidad
continuó caracterizando la actuación de las
autoridades en relación con los derechos de
los pueblos indígenas. Poco fueron los impac-
tos positivos, salvo algunas excepciones. El
08.12.05, el gobierno aprobó la Ley Orgánica
de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indí-
genas (LOPCI) que establece las normas para
la demarcación del hábitat y de las tierras indí-
genas, pero el retraso en esta demarcación per-
sistió y tuvo que ser paralizada a raíz de una
petición de los mismos indígenas para revisar
algunas de estas normas. El Estado permanece
ineficiente en la resolución de conflictos entre
indígenas y pisatarios, o entre indígenas y ga-
naderos y persiste el otorgamiento de conce-
siones mineras, forestales o petroleras en terri-
torios indígenas que ponen en peligro su su-
pervivencia, así como los anuncios de planes
que afectarán territorios indígenas sin la debi-
da consulta con estos pueblos.

La Organización Panamericana de la Sa-
lud (OPS) calculó que alrededor de 90% de la
población indígena en Venezuela vive en con-
diciones de pobreza, víctima de la ausencia
de servicios básicos. Esta situación se agra-
vó con el resurgimiento de enfermedades
como la malaria, tuberculosis, hepatitis B, dia-
rrea y cólera así como desnutrición infantil.

El traslado de la Misión Guaicaipuro en
noviembre 2005 al Minpades, así como la can-
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tidad de instituciones creadas desde hace 7
años para encargarse de los derechos de es-
tos pueblos, impiden predecir o evaluar con
eficiencia la articulación de políticas en mate-
ria de salud y educación.

Resalta como positivo el impulso desde la
Oficina de Salud Indígena de Minsalud, la crea-
ción de oficinas en los principales hospitales
del país de los estados con población indíge-
nas, así como la implementación de las misio-
nes Selva Adentro, Caño Adentro, Sabana
Adentro y  Laguna Adentro, pero continúa la
necesidad de implementar políticas para im-
pedir la desaparición de los idiomas ancestra-
les, a pesar de que se adelantan algunos pro-
gramas y una serie de actividades para forta-
lecer la educación indígena.

Al menos 4 indígenas murieron ejecuta-
dos por militares en un operativo del Teatro
de Operación N°5 destinado a poner fin a las
actividades de los mineros en la zona de La
Paragua, en el Edo. Bolívar. Las comunida-
des indígenas denuncian la actuación de los
efectivos del TO N°5 pues además de los
atropellos en su contra no responden a las
denuncias de daños ambientales que afec-
tan sus territorios.

La situación del derecho a la salud no
mostró variaciones relevantes salvo la amplia-
ción de la cobertura y universalización de los
servicios de asistencia de salud y especial-
mente del servicio de atención primaria me-
diante la Misión Barrio Adentro.

El Ministerio de Salud y de Desarrollo
Social (MSDS) nuevamente efectuó cambios
en su organigrama por lo que se conformó el
Ministerio de Salud (MINSA) y el Ministerio
de Participación Popular y Desarrollo Social
(Minpades), revelándose falta de claridad
política en torno al modelo de gestión del Sis-
tema Público Nacional de Salud (SNPS). Cabe
señalar que la inversión pública en salud como

porcentaje del PIB creció levemente pero dis-
minuyó el porcentaje de ella en relación con el
gasto público social pasando de 13,3% a
12,8%. En cuanto al presupuesto del MINSA
en relación al presupuesto nacional, se con-
firmó la tendencia al descenso observada des-
de 2000 para ubicarse a su nivel más bajo con
5,07% en los últimos 7 años. A esta negativa
tendencia debe sumarse la disparidad de la
distribución de los recursos existentes entre
las entidades federales.

En el ámbito legislativo preocupa la mora
de 6 años en la aprobación de la Ley Orgánica
de Salud así como la variedad de proyectos
que se intentó aprobar, todos elaborados con
poca consulta social.

Como se viene señalando en informes an-
teriores, la ampliación de la cobertura de los
servicios de asistencia a la salud y en particu-
lar de los servicios de atención primaria me-
diante la Misión Barrio Adentro, es el compo-
nente del derecho a la salud que presenta más
avances. No obstante, preocupa que la cons-
trucción de la red de medicina familiar, de medi-
cina diagnóstica y de medicina clínica hospita-
laria de Barrio Adentro avance en paralelo al
mantenimiento de la red pública asistencial. Los
ambulatorios y hospitales de la red tradicional
siguen en crisis, con fallas persistentes que
afectan las garantías de gratuidad y calidad de
los servicios. El desabastecimiento de los
insumos básicos e insumos médico-quirúrgi-
cos, la falta de medicamentos, el deterioro de
los equipos médicos o la carencia de ellos son,
entre otros, los factores que siguen propician-
do el cobro indirecto de los servicios y el man-
tenimiento de largas lista de espera para optar
a intervenciones quirúrgicas y/o realización de
exámenes médicos especializados.

La morbilidad continuó afectando a los
sectores de la población expuestos a malas
condiciones de vida, hábitat y medio ambien-
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te, especialmente en zonas urbanizadas sin
infraestructura de servicios y zonas rurales
donde la distribución de agua potable es
deficitaria, siendo los sectores más vulnera-
bles la población infantil y de adultos mayo-
res y afectando gravemente a los pueblos in-
dígenas. La prevención de enfermedades in-
fecciosas presentó avances y reveses. Entre
los avances se encuentra un descenso en los
casos de malaria: de 46.244 en 2004 se regis-
traron 45.328 casos a finales de 2005; en con-
traste, el dengue presenta un repunte; y pese
a un leve retroceso (de 25,1 casos por 100.000
habitantes en 2004 a 24,9 en 2005) la tubercu-
losis se ha convertido en una enfermedad
emergente, especialmente en el Distrito Fede-
ral, en el Edo. Delta Amacuro y en el Edo.
Amazonas, siendo nuevamente las más afec-
tadas las poblaciones indígenas (168,5 por
100.000 habitantes). En la prevención de es-
tas enfermedades, la cobertura de vacunación
no logró alcanzar los 95% necesarios para
evitar el resurgimiento de brotes pasados.

Preocupa también el incremento del 18,5%
de la mortalidad materna, siendo la principal
causa la falta de control prenatal y la ausencia
de personal, seguido por embarazos termina-
dos en aborto. Urge la necesidad de desarro-
llar políticas efectivas de planificación fami-
liar. La mortalidad infantil presentó una dismi-
nución de 1 punto al presentar en 2004 17,5
por 100 nacidos vivos registrados (NVR) en
contraste con los 18,5 de 2003.

En cuanto a la obligación del Estado de
satisfacer y garantizar el derecho a la seguri-
dad social, el Instituto Venezolano de los Se-
guros Sociales (IVSS) continuó cancelando a
tiempo las pensiones de vejez y reduciendo el
total de las deudas a los pensionados y jubi-
lados. En 2006, el presupuesto del IVSS se
incrementó de 1,3 billones de bolívares, lo cual
confirma la tendencia hacia el aumento obser-
vada desde 1999. Este incremento puede ex-

plicarse por la exigencia establecida a todas
las empresas de estar al día con la cancela-
ción de las cotizaciones, si deseaban obtener
la solvencia laboral. Esto impulsó en un año
las empresas afiliadas al IVSS de 296.700 a
322.380 y el número de personas afiliadas de
2.471.523 a 3.154.336. Pese a estos aspectos
positivos, el Plan de Contingencia estableci-
do en 2003 para incluir mensualmente un pro-
medio de 30.000 pensionados no fue alcanza-
do en estos dos últimos años, obligando a la
institución a disminuir drásticamente su meta
para todo el año 2005, en solo 50.000 pensio-
nados, que sí fue alcanzada.

En el terreno judicial, el gobierno de Vene-
zuela honró su acuerdo amistoso con la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) que estipulaba el pago de la nueva
deuda acumulada a los pensionados y jubila-
dos de Viasa, es decir 2,95 billones de bolíva-
res. Sin embargo, más de 3.500 ex-trabajado-
res de la CANTV siguen esperando la
cuantificación de sus retroactivos pese a que
el 14.07.06 el juzgado V de Primera Instancia
de Sustanciación, Mediación y Ejecución del
Régimen Procesal Transitorio del Trabajo de
la área metropolitana de Caracas ordenó a esta
empresa cancelar a partir del 01.09.06 el equi-
valente del salario mínimo a los pensionados.

La Asamblea Nacional (AN) continúa en
mora en su deber de adoptar e implementar
las disposiciones legales destinadas a desa-
rrollar las instituciones regidas por la Ley
Orgánica del Sistema de Seguridad Social
(LOSSS), la cual fue aprobada en diciembre
de 2002, quedando pendientes las leyes de
salud y pensiones y otras asignaciones eco-
nómicas. Como medida positiva, con el de-
creto N° 4.269 se establecen las condiciones
mediante las cuales las personas que no tie-
nen el número de cotizaciones necesarias
para cobrar sus pensiones puedan regulari-
zar su situación.
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En relación con el derecho a la tierra, en
el período se profundizó el proceso de refor-
ma agraria a través de la distribución de car-
tas agrarias, si bien a veces fueron  otorgadas
arbitrariamente por el Instituto Nacional de
Tierra (Inti),  aumentando los conflictos rela-
tivos a la tierra. Fueron entregadas 3.000 car-
tas agrarias por un total de 256.386,24 ha.,
beneficiando a 139.831 productores y fueron
creados 76 Fundos Zamoranos. Con respecto
al combate contra el latifundio, el Inti aumentó
entre agosto 2005 y mayo 2006 a 500 los proce-
sos de rescate de tierras para un total de
1.316.000 ha.. Hubo manifestaciones de volun-
tad política de llegar a acuerdos con los pre-
suntos propietarios, pero en pocos casos se
concretó el diálogo, y fueron escasos los re-
sultados positivos para los afectados. Fueron
tomadas varias medidas en contra de los terra-
tenientes en procesos algunas veces inconsti-
tucionales y algunos gobernadores sobrepa-
saron sus competencias, lo que incluyó a ve-
ces el uso de la fuerza pública, para ayudar el
Inti a implementar aquellas medidas.

El gobierno reconoció el relativo fracaso
de los Fundos Zamoranos, principal bande-
ra de la reforma agraria, evidenciándose una
mala gestión en esta materia, así como la poca
transparencia de las políticas y la falta de
seguimiento a los proyectos agrícolas. Mu-
chos de los beneficiarios se quejaron del
pesado aparato administrativo y denuncia-
ron irregularidades en la adjudicación de tie-
rras, así como cuestionaron el destino final
de algunos recursos financieros. Se abrie-
ron procesos judiciales y se adelantaron al-
gunas investigaciones al respecto. 19 per-
sonas fueron responsabilizadas en el caso
de corrupción en el Complejo Agroindustrial
Azucarero Ezequiel Zamora (CAEEZ) y la di-
rectiva de Fondafa presentó 402 denuncias
contra productores por desvío de fondos que

se destinaron a otros usos distintos a las
actividades agrícolas.

Pese a la importante inversión del Estado
en la reforma agraria, la creación de miles de
cooperativas y la importancia acordada por el
gobierno a esta iniciativa, la superficie de las
tierras cosechadas aumentó solo en un 9% en
los últimos 5 años y la producción nacional
sigue siendo insuficiente.

Con respecto al marco legislativo, se re-
formó la Ley de Silos, Almacenes y Depósitos
Agrícolas. El Seniat sugirió reformar la Ley de
Tierras y Desarrollo Agrícola (LTDA) a raíz de
la imposibilidad de cobrar los impuestos so-
bre las tierras ociosas dadas las condiciones
actuales, pese a observarse algunas mejoras
en el Registro Tributario de Tierras. La perma-
nencia de las políticas y proyectos se dificul-
ta a raíz de los cambios de ministros en el Mi-
nisterio de Agricultura y Tierra, y de directo-
res en el Fondafa y en el Inti. Continuaron sin
cumplirse algunas sentencias favorables a los
propietarios de tierras afectados por el Inti
contra quien se interpusieron en 2005 61 ac-
ciones judiciales tanto en el TSJ como en tri-
bunales superiores agrarios.

5 campesinos fueron asesinados en actos
de sicariato. El gobierno no honró su compro-
miso con las organizaciones campesinas de
investigar y sancionar estos crímenes y la
impunidad sigue vigente con respecto a los
asesinatos anteriores.

Con respecto al derecho a una vivienda
adecuada, los problemas existentes se agra-
varon en el presente lapso. El déficit de vi-
vienda aumentó a raíz de las fuertes lluvias
afectando principalmente a las construccio-
nes ubicadas en terrenos inestables. De acuer-
do con el Instituto Nacional de Estadísticas
(INE), el déficit es aproximadamente de
1.600.000 viviendas, mientras que 60 % de las
viviendas existentes necesitan una ampliación
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o una remodelación. Sin embargo, el Progra-
ma de Naciones Unidas UN-Hábitat calcula el
déficit en 3 millones de viviendas, lo que afec-
ta a 13 millones de habitantes. Para paliar esta
carencia, el gobierno ha previsto la construc-
ción de 150.000 viviendas para el año 2006,
pero a final del primer semestre, tan sólo ha-
bían sido construidas 35.000. Las cifras del
INE indican que de las 5.175.130 viviendas
existentes en Venezuela, 3,3% no tienen ser-
vicio eléctrico, a 14,5% no se le abastece con
agua potable y 31,9% no tiene poceta conec-
tada a las cloacas. En las viviendas tipo ran-
cho, este porcentaje se convierte respectiva-
mente en 18, 4%, 41,9% y 81,5%.

Destaca la constitución de los Comités de
Tierras Urbanas (CTU), como un proceso
organizativo que propicia la participación
protagónica de las comunidades para la pro-
ducción de vivienda, a quienes les fueron otor-
gados 40.833 títulos de propiedad urbana. Sin
embargo, se conocieron varias denuncias im-
portantes con respecto a la seguridad jurídica
de la tenencia. En los casos de Ciudad Miran-
da y Juan Crisóstomo Falcón  se presentaron
irregularidades en la adjudicación de
inmuebles y casos de corrupción en la entre-
ga de los mismos. El caso de la Urbanización
Nueva Tacagua manifiesta la inseguridad ju-
rídica en la que se encuentran las personas
que tienen certificado de adjudicación pero
no poseen los títulos de propiedad.

Continuaron presentándose desalojos, mu-
chas veces nocturnos, sin que se ofrezcan alter-
nativas a los ocupantes y en algunos casos
haciendo uso excesivo y abusivo de las fuerza
por parte de los efectivos policiales. El TSJ de-
claró inadmisible por ininteligible un amparo
constitucional interpuesto por la Fundación
Nacional de los Sin Techo sin pronunciarse so-
bre el fondo, en un caso donde se denunciaba
una práctica de desalojo nocturno.

En cuanto a las normas legislativas, cabe
señalar como un avance significativo la apro-
bación de la Ley Especial de Regularización
de la Tierra Urbana y Cogestión Integral, en la
medida en que asegura la seguridad jurídica
de la tenencia de la tierra donde las familias
construyeron sus viviendas.

En relación con los alquileres, se extendió
por 6 meses la congelación de los mismos.
Esta medida, aunque percibida como una po-
lítica pública positiva tuvo efectos contradic-
torios, pues los propietarios prefirieron retirar
los inmuebles del mercado, lo cual impulsó la
suba de los precios de los alquileres de las
nuevas unidades ofertadas.

Derechos civiles y políticos
Respecto a los derechos al asilo y al refu-

gio, la situación de violencia en la frontera
colombiana por la presencia de actores arma-
dos y el comercio ilícito entre otras causas,
generaron discriminación y criminalización de
las Personas en Situación de Refugio (PSR).

El Estado brindó como respuesta la milita-
rización de las fronteras a través de los Tea-
tros de Operaciones la cual conllevó a viola-
ciones de derechos humanos, aumentando las
presiones sobre las autoridades para reactivar
la suspensión de las garantías como solución
a los problemas de inseguridad que afectaron
a los pobladores. En relación a ello, cabe se-
ñalar como positivo el reconocimiento por
parte de algunas autoridades, de su negativa
a aplicar estas medidas.

Se han evidenciado avances en el fun-
cionamiento de la Comisión Nacional para
los Refugiados (CNR) con respecto a sus se-
cretarías técnicas, así como se ha demostra-
do un mayor acceso de los solicitantes al
procedimiento y la organización de jornadas
de recepción de solicitudes y operativos en
zonas alejadas de las ciudades facilitó tam-
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bién este acceso.
No obstante, llama la atención la diferen-

cia entre las cifras de la CNR y las del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para
Refugiados (ACNUR) quienes estiman en
13.316 los solicitantes de refugio desde 2005
hasta el cierre del presente Informe mientras
según  la CNR se recibieron 2.060 solicitudes,
de las cuales 1.561 están en estudio.

También preocupa la acumulación de soli-
citudes, con una decisión sólo en el 23% de
los casos registrados. También persiste la
demora en la entrega adecuada de documen-
tos a estas personas en el plazo legal, lo que
entre otras causas impidió el acceso de varias
de ellas a las misiones implementadas en ma-
teria educacional. La consecuente vulnerabi-
lidad puso a los supuestos indocumentados
en situaciones de extrema explotación labo-
ral, en especial en los casos de los indígenas
de la etnia Wayuu procedentes de Colombia
que pese a estar en su tierra ancestral son
considerados extranjeros.

Finalmente, se conocieron varios planes,
tales como el acuerdo con ACNUR para la crea-
ción de una red en el Edo. Zulia que busca
integrar los solicitantes de refugio en los pro-
gramas existentes y la existencia de un plan
de atención en casos de afluencia masiva.

En relación con el derecho a la integri-
dad, Provea registró un total de 201 denun-
cias de casos, colectivos e individuales, de
violaciones a este derecho, que afectaron a
1.478 personas, lo cual denota un aumento
del 84,75% en comparación con los 293 ca-
sos del período pasado, cuando fueron afec-
tadas 800 personas.

Este aumento sólo se presentó en uno de
los cinco patrones analizados. El patrón de
tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes registró un incremento alarmante del
177,13% mientras el patrón de tortura dismi-

nuyó en un 38,71%, el de heridos por armas
de fuego en un 48,33%, el de allanamientos
ilegales en un 70,27% y finalmente el de ame-
nazas y hostigamientos en un 79,55%.

Se reportaron 2 casos donde las víctimas
fallecieron a consecuencia de las torturas re-
cibidas sumándose a las cinco personas que
perecieron como consecuencia de los malos
tratos recibidos.

46 de los 126 cuerpos de seguridad exis-
tentes en Venezuela fueron denunciados. Los
cuerpos del ámbito nacional son responsa-
bles del 31,34% del total, y destaca la GN con
883 víctimas. Las policías regionales agrupa-
ron responsabilidad en 93 casos (46,27%).
Entre ellas, la PE de Aragua presentó el mayor
número de denuncias con 46 víctimas, y repi-
te por cuarto año consecutivo como el orga-
nismo policial más denunciado. Las policías
municipales fueron señaladas en el 13,93% de
los casos registrados y las acciones conjun-
tas con la GN y otros cuerpos de seguridad
arrojaron un saldo de 66 víctimas.

Las tres entidades federales que concen-
traron el mayor número de víctimas fueron
Caracas con 481 (32,54%), el Edo. Zulia con
370 (25,03%) y Aragua con 135 (9,13%).

Con respecto al derecho a la justicia, a
un año y medio de la aplicación del Plan Para
la Transformación Estructural y Moderniza-
ción del Poder Judicial, no se han revertido
los problemas estructurales que afectan el
Sistema de Administración Judicial (SAJ)
siendo esta institución del Estado venezola-
no la segunda peor evaluada subjetivamente
por los venezolanos.

Nuevamente se respetó la asignación mí-
nima del 2% del Presupuesto Ordinario Na-
cional al presupuesto del SAJ, incrementán-
dose a 2,67% en relación al lapso anterior
(2,49%), Sin embargo, esto no trajo mejoras
sustanciales en los servicios pues los recur-
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sos se concentraron en los gastos recurren-
tes de personal y mantenimiento.

Desde la entrada en vigor de la nueva Ley
Orgánica del TSJ, se incrementó el número de
magistrados de 20 a 32, pero 50% de las nue-
vas designaciones recayeron en personas que
habían desempeñado cargos previos en posi-
ciones alineadas con el gobierno, tenían san-
ciones previas de destitución de otros cargos
o habían sido reprobadas en otros concur-
sos, poniéndose en tela de juicio la indepen-
dencia del Poder Judicial y los estrictos crite-
rios de selección para ocupar cargos en el
máximo tribunal. Destaca como positivo que
a finales del cierre de este Informe la
provisionalidad de los jueces se redujo a un
33,3% en comparación con el 80% a princi-
pios de enero 2005. Sin embargo, parece difí-
cil cumplir con las metas de titularidad de 90%
a fin del 2006. Preocupa que el Programa de
capacitación para la regularización de la titu-
laridad resulte en un curso de capacitación de
72 horas.

No se produjeron mayores avances en re-
lación con el retardo procesal, especialmente
en los tribunales de primera instancia en fun-
ción de control en materia penal (761,7 asun-
tos ingresados por juez), en la primera instan-
cia de las jurisdicciones civiles (450,5 por juez)
y en materia de la Ley Orgánica de Protección
del Niño y del Adolescente (567,8 por juez).
Preocupa que los planes de reforma del Poder
Judicial se dedicaran más a adquirir sedes en
lugar de aumentar el número de jueces.

Se aprobó en segunda discusión en la AN
la Ley de Defensa Pública, que adscribe el
Servicio Autónoma de Defensa a la Defenso-
ría del Pueblo conculcando la independencia
y la autonomía de esta institución y como tal,
las garantías procesales. Persistieron las dila-
ciones de los juicios denunciados por su con-
notación política, especialmente a dirigentes

de la oposición política.
Para garantizar el acceso de la justicia se

contempló el Proyecto «Casas de Justicia»
pero al cierre de este Informe no se había cons-
truido ninguna de ellas.

Se sigue cuestionando la actuación del
Defensor del Pueblo, quien en varias oportuni-
dades volvió a asumir un rol de justificación y
de defensa de actos de gobierno y de
desdescalificación de la oposición en lugar de
presentar una clara y firme actuación frente a
casos de violaciones de derechos humanos.

Finalmente, la corrupción del SAJ se evi-
denció con la pugna ocurrida entre el Minis-
tro de Interior y Justicia y el magistrado
Velásquez Alvaray, antiguo miembro del par-
tido de gobierno, en la licitación ilegal de unos
terrenos de Ciudad Lebrun (Caracas), pero que
no culminó en ninguna investigación a pesar
de las denuncias que originaron la remoción
del magistrado.

En el período investigado, se observó un
deterioro del ejercicio de la libertad de expre-
sión e información con el agravante de que se
produjo la muerte de 3 trabajadores de la pren-
sa. Hubo un aumento del 56,67% en el número
de violaciones. Se conocieron 142 casos,
65,12% más que en el período anterior (86).
Registramos igualmente un aumento en las víc-
timas contabilizadas en estos casos: 205 vícti-
mas en este período en relación con las 111
registradas en el período anterior, para un in-
cremento del 84,68%. Entre éstas, el 48,29%,
correspondió a periodistas de calle. También
fueron más frecuentes los ataques a los me-
dios de comunicación como ente colectivo y
hubo medidas de censura, tal como la prohibi-
ción de exposición de las actas del expediente
sobre el asesinato del fiscal Danilo Anderson.

El patrón que se observó con mayor inci-
dencia, intimidación, ocurrió en 51 oportuni-
dades, empleado por gobernadores, alcaldes,



46
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

PROVEA Informe Anual

concejos legislativos y hasta por el Presiden-
te de la República. Con respecto a los
victimarios, el 70% de los casos correspon-
den a acciones ejecutadas por agentes esta-
tales, encabezada por las instancias judicia-
les quienes fueron los medios privilegiados
para acusar a algún trabajador por delito de
opinión, obviando los mecanismos de réplica
y respuesta.

Destaca este año que las agresiones no
son consecuencia exclusiva de la polarización
política.

Nuevamente, las prohibiciones o limitacio-
nes, especialmente en los hospitales y tribuna-
les, a la circulación de periodistas restringie-
ron e intimidaron la labor de los periodistas.
Por otra parte, 7 fueron los medios cerrados
temporalmente en el Edo.Bolívar por el Seniat
con medidas consideradas discriminatorias en
tanto afectaron exclusivamente a medios inde-
pendientes o de oposición.

En el derecho a la libertad personal se
registraron 1.928 detenciones arbitrarias, lo
que representa una disminución del 30,02%
en relación al período anterior. Entre las vícti-
mas de detención arbitraria destacan 156 es-
tudiantes, 32 campesinos, 13 sindicalistas y 9
simpatizantes de la oposición.

Al igual que en años anteriores, el mayor
número de denuncias se concentró bajo el
patrón de detenciones masivas: 77,8% (1.501
casos), con una disminución del 39,20% con
respecto al lapso anterior (2.541). Las deten-
ciones individualizadas también presentaron
un retroceso al pasar de 116 a 91 hasta sep-
tiembre de 2006. En contraste con esta dismi-
nución, las detenciones en manifestaciones
registraron un incremento del 241,98% al pa-
sar de 81 a 277, siendo esta cifra la más alta
observada en los últimos 6 años.

Las víctimas de desaparición forzada (15)

presentaron un leve descenso: 11,76% frente
a los 17 del lapso anterior, por lo que ese pa-
trón continúa siendo calificado como grave.
El cuerpo más denunciado por este delito fue
el Cuerpo de Investigaciones Científicas Pe-
nales y Criminalísticas (CICPC), con 6 y las
Policías Estadales registraron 6 (donde des-
taca la Policía del Edo. Portuguesa con 2). Las
policías municipales fueron responsables de
2, todas realizadas por funcionarios de la Pol.
Mcpal. de Lagunillas (Edo. Zulia).

En cuanto a la responsabilidad de los cuer-
pos de seguridad según patrón, las policías
regionales fueron las más denunciadas por
detenciones masivas (69,97%), ocupando el
primer lugar la PE Carabobo con 521 víctimas.
En detenciones individuales también las poli-
cías regionales registraron la mayor cantidad
de denuncias (42,86% del total ocurridas bajo
este patrón); la PE Aragua fue la más denun-
ciada con 23 (25,27%). Los cuerpos de seguri-
dad del ámbito nacional detuvieron a 68 per-
sonas (24,55%) en el contexto de manifesta-
ciones, donde todos los casos son atribuidos
a la Guardia nacional (GN).

Nuevamente el retardo en los procedimien-
tos judiciales generó hacinamiento en los cala-
bozos y retenes policiales, convirtiéndolos en
lugares extremadamente insalubres y con con-
diciones inhumanas para albergar personas.

En relación al derecho a la manifestación
pacífica, se revirtió la tendencia al descenso
observado en los períodos anteriores. De
1.280 manifestaciones de carácter pacífico, 58
fueron reprimidas, impedidas u obstaculiza-
das por organismos de seguridad del Estado
(4,5%). Esta cifra representa el mayor porcen-
taje registrado en los últimos 8 años. Las ac-
ciones de funcionarios de organismos de se-
guridad arrojaron saldos lamentables: en el
período, murió un estudiante mientras ejercía



○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

octubre 2005-septiembre 2006 47

Contexto y Balance General

su derecho a manifestar pacíficamente mien-
tras otro estudiante falleció a consecuencia
del uso abusivo de las armas de fuego de los
cuerpos de seguridad durante una manifesta-
ción violenta.

Al menos 113 personas resultaron lesio-
nadas, 1 por herida de bala y el resto con per-
digones, golpes, asfixia y otros maltratos o
penas crueles, inhumanas o degradantes. Esta
cifra es 130,6% superior a la del año pasado
con 49 personas. En el mismo sentido, el nú-
mero de violaciones a la libertad personal en
el contexto de manifestaciones reprimidas
(166) se incrementó en un 130,9%, lo que de-
nota un aumento preocupante de las viola-
ciones durante manifestaciones.

Nuevamente el sector más reprimido fue
el de los vecinos (41,4%), seguido de los tra-
bajadores (24,1%). La entidad federal con más
violaciones fue el Edo. Aragua (14), seguido
por Anzoátegui, Vargas y Zulia con 5.

Por cuarto año consecutivo, la GN fue el
organismo que presentó mayor número de
violaciones (18 reprimidas y 3 impedidas), y
en el período analizado tuvo  la mayor canti-
dad de manifestaciones reprimidas desde hace
8 años. En 8 de esas 21 intervenciones, la GN
actuó acompañada de cuerpos de seguridad
regionales o locales. Cabe destacar que las
policías estadales fueron responsables, sin
embargo, del 65,5% de las manifestaciones
reprimidas o impedidas.

La modalidad de protesta más reprimida
fue la concentración, pues de 377, 20 fueron
reprimidas y 1 obstaculizada, lo que represen-
ta 1 de cada 18 concentraciones. Cabe desta-
car que en el período anterior, sólo una con-
centración de cada 218 fue reprimida. Tam-
bién resalta que 1 de cada 23 cierres de calles
fue reprimido en comparación a 1 de cada 51
en el período anterior, siendo esta modalidad
la más reprimida.

La AN sigue en mora con la aprobación de
la legislación destinada a implementar el Artí-
culo 332 de la Constitución, en el que se con-
templa una fuerza policial a nivel nacional.

En torno a los derechos de las personas
privadas de libertad, la población de internos
diminuyó en un 8,6% correspondiendo para
marzo de 2006 a 18.147 personas. Aun con ese
descenso, ello no corresponde a una política
sostenida en la reducción en el uso de la pri-
sión, sino a razones circunstanciales por lo
que se estima que la población penitenciaria
podría ascender a 30.000 personas.

Para marzo de 2006, 8.572 presos (47,2%
del total) habían recibido sentencia mientras
9.575 (52,8%) estaban en calidad de procesa-
dos.

El índice de hacinamiento para marzo de
2006 era 7,32%, representando un excedente
de 1.238 presos por encima de la capacidad de
atención, más agudo aún en algunos penales,
lo que se suma a las pésimas condiciones de
las instalaciones. Según cifras de la Defenso-
ría del Pueblo se debería demoler el 75% de
las cárceles del país. Este problema se agudiza
en el caso de los Centros de Tratamiento Co-
munitario (CTC) donde la sobrepoblación su-
pera al 270%.

Persisten como problemas cruciales el re-
tardo procesal y el uso de la prisión preventi-
va, siendo ambos causas que provocaron
conflictos en diversos penales. Como inten-
tos de solución, se anunciaron planes para
aumentar el número de jueces de control o se
iniciaron operativos especiales para evaluar
la postulación de reclusos a medidas alterna-
tivas de prisión pero ello más como decisio-
nes de tipo coyuntural que luego no se con-
cretaron o sostuvieron en el tiempo.

Destacan como medidas positivas los pro-
gramas de capacitación laboral y de acceso a la
educación. Se atendieron 12.983 internos en
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alfabetización y en el año 2005, se capacitaron
a 2.500 reclusos con la Misión Vuelvan Caras.
Sin embargo, el grave déficit en atención médi-
ca ha sido el blanco de numerosas denuncias.

Aunque el MIJ no dio acceso a la informa-
ción sobre situación de salud y sobre el nú-
mero de muertos en las cárceles, se presentan
altos índices de violencia letal dentro de las
cárceles. Según datos hemerográficos y reci-
bidos por otras Ong especializadas en la ma-
teria, en 2005 ocurrieron 408 decesos y 726
reclusos resultaron lesionados, lo que repre-
senta un incremento importante en relación al
año anterior. En el primer semestre de 2006,
hubo 194 víctimas mortales.

Ante esta situación, la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (CIDH) dic-
tó el 09.01.06 en una sentencia sin preceden-
tes para Venezuela un conjunto de medidas
provisionales para garantizar la vida y la inte-
gridad personal de los internos del Internado
Judicial de Monagas (La Pica). En marzo, la
CIDH recomendó una medida similar para pro-
teger los presos del Centro Penitenciario de la
Región Capital (Yare I y Yare II).

Respecto al derecho a la seguridad ciuda-
dana, los indicadores importantes de crimina-
lidad y delincuencia presentan en el lapso
estudiado avances y retrocesos: mientras los
robos y robos de vehículos registran un des-
censo, la situación de los homicidios se man-
tuvo igual en relación al lapso año anterior al
tiempo que las lesiones personales mostra-
ron un importante incremento.

Entre los años 2004 y 2005, se observó un
incremento de 2,52% en el caso de los delitos
fatales con 9.964 fallecimientos en contraste a
los 9.719 del lapso anterior pero la tasa de 37
por cien mil habitantes (pcmh) se mantuvo.
Estas cifras oficiales no incluyen las catego-
rías «averiguación de muerte» y muertes por

«resistencia a la autoridad», que si se inclu-
yen totalizan 5.513 muertes adicionales. La
segunda categoría, en especial, favorece la
impunidad de muchos crímenes que podrían
ser claras violaciones del derecho a la vida.

Siendo el tema percibido por la ciudada-
nía como el problema más importante, el dere-
cho a la seguridad ciudadana se convirtió en
tema de campaña en la contienda electoral de
diciembre 2006, pero ello no fue articulado
desde el ámbito gubernamental en una políti-
ca pública integral de seguridad ciudadana
democrática sino que se insistió en la ejecu-
ción de medidas a muy corto plazo y netamente
efectistas, privilegiando las soluciones de
control y fuerza con el aumento del desplie-
gue policial y con cada vez mayor presencia
militar, teniendo un impacto negativo sobre el
respeto de los derechos humanos. Como ex-
cepción, cabe destacar positivamente la ini-
ciativa del despacho del Ministerio de Inte-
rior y Justicia (MIJ) quien el 10.04.06 activó la
Comisión Nacional de Reforma Policial
(CONAREPOL) la cual consiste en un proce-
so de diagnóstico y consulta amplio y
participativo cuyo objetivo es la construcción
de un nuevo modelo policial.

En el período analizado se registraron 169
denuncias de violación del derecho a la vida, lo
que representa respecto al lapso anterior (162
víctimas) un incremento de 4,14%. Como viene
ocurriendo desde 1989, la mayoría de las vícti-
mas se concentró bajo el patrón «ejecución»,
82,84% del total de víctimas conocidas (140).

Nuevamente, en la mayoría de estos ca-
sos se mantuvo la versión oficial de «enfren-
tamientos», siendo éste un mecanismo fre-
cuentemente utilizado para mantener en la
impunidad muertes que son violaciones al
derecho a la vida.

Los organismos estadales agruparon la
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mayor responsabilidad, con 71 víctimas
(42,01%), teniendo la Policía Metropolitana
(PM) la mayor cantidad de denuncias (24).
Al sumar las actuaciones en las que estuvo
junto a otros organismos, el total de sus víc-
timas se eleva a 32.

Entre las entidades federales con mayor
incidencia destacan: el Distrito metropolitano
con el 28,40% (48 víctimas), el Edo. Anzoáte-

gui con el 14,2% (24 víctimas) y el Edo. Bolí-
var con el 12,42% (21 víctimas).

Destaca como un avance positivo el reco-
nocimiento efectuado por el Ministerio Públi-
co de que las cifras aportadas por las organiza-
ciones no gubernamentales sobre violaciones
al derecho a la vida son inferiores a las reales,
al afirmar que entre los años 2000 a 2005 en
todo el país se produjeron 6.377 víctimas




